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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., catorce de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2007-00017

En atención a la solicitud del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL dentro del proceso

630014003007-2020-00434-00, se ordena compartir este proceso para los fines que estimen

pertinentes a dicha célula judicial

Procédase por el centro de servicios

CÚMPLASE
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